
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 

 

 

 

El Plan de Deporte en Edad Escolar de Andalucía identifica como uno sus objetivos 
generales, atendiendo a lo plasmado en los principios rectores que lo regulan, el de alcanzar 
una coordinación efectiva de la administración (especialmente las competentes en materia de 
educación, salud y deporte) las entidades locales y las entidades deportivas andaluzas que 
propicie una oferta ordenada, coherente, conjunta y tendente a la excelencia de 
programas.  

A su vez define como uno de sus ámbitos participativos el de “Promoción”, 
entendiéndolo como aquél dirigido a los deportistas en edad escolar que deseen participar en 
juegos o competiciones de ámbito municipal, con fines básicamente formativos y recreativos, 
teniendo como punto de partida, preferentemente, el centro educativo, y posibilitando la 
proyección de los deportistas en edad escolar que participen en este ámbito a los niveles 
provincial y autonómico. 

Además establece como uno de sus aspectos generales, la condición de Intercentros 
para los programas del ámbito de la promoción deportiva, aquella por la que los equipos 
participantes cuenten con, al menos, un 70% de los deportistas matriculados en el mismo 
centro educativo. 

La Diputación de Almería contribuye a este planteamiento contemplando estos aspectos 
en las bases generales y normativas específicas del programa “Juegos Deportivos Provinciales 
2014/15”, incluido en el Plan de Deporte Escolar de Andalucía 2014/15, considerando como 
buena práctica de gestión en materia de deporte en edad escolar la promoción del centro 
educativo como núcleo básico de práctica deportiva, incluyendo en los “Premios Especiales 
Municipio Almería Juega Limpio” los siguientes indicadores de valoración:   

��  Promoción del centro educativo como núcleo básico de la práctica deportiva 
en edad escolar. (Hasta un máximo de 3 puntos). 

--  1 punto a cada municipio que acredite la vinculación de Centros Escolares de su 
municipio a sus proyectos de iniciación deportiva en edad escolar. 

--  0,20 puntos por equipo inscrito en actividades de los contenidos del programa 
JDP que tenga como base el alumnado de un mismo centro educativo (Indicador 
de referencia: 70%). (Hasta un máximo de 2 puntos). 

 

Los Ayuntamientos interesados en acreditar estás circunstancias deberán remitir a la 
Delegación de Deporte y Juventud de la Diputación de Almería (correo electrónico: 
juegosdeportivos@dipalme.org / fax: 950211547) los formularios anexos atendiendo a los 
siguientes plazos: 

--  Formulario que acredite la vinculación de Centros Escolares de su municipio a sus 
proyectos de iniciación deportiva en edad escolar: Hasta 31 de mayo de 2015. 

--  Formulario que acredite la pertenencia a un mismo centro escolar de los 
miembros de un equipo inscrito en actividades de los contenidos del programa 
JDP: 

� Ligas Educativas de Promoción Deportiva: Hasta finalización de la 
Fase Provincial 

� Encuentros Educativos de Promoción Deportiva: Hasta finalización del 
periodo de inscripción de equipos de cada convocatoria 

 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

D./Dña _____________________________________________________________________________ 

en calidad de ____________________________________________________ del Ayuntamiento de 

____________________________________________________________ acredita que durante el curso 

deportivo/escolar 2014/15 este ayuntamiento desarrolla  los programas en materia de deporte 

en edad escolar que a continuación se especifican en colaboración con los siguientes centros 

escolares de este municipio. 

 

PROGRAMA CENTRO ESCOLAR 
MODALIDAD DE 
COLABORACIÓN 

   

   

   

   

   

   

 

     a    de      de   . 
 

 

 

Fdo.- _____________________________________ 

 

* Programas de Iniciación Deportiva: 
 

--  “Escuelas Deportivas” Consejería de Educación Junta de Andalucía (si existe 
convenio de colaboración entre Ayuntamiento y Centro Escolar según 
instrucciones para el desarrollo de este programa) 

--  “Escuelas Deportivas Municipales” 
 

* Programas de Promoción Deportiva: 
 

--  “Encuentros Deportivos Internos 
--  “Encuentros Deportivos Municipales Intercentros” 
--  “Encuentros Deportivos Provinciales Intercentros” 

 

* Modalidades de Colaboración: Acuerdo / Convenio / Subvención / Inscripción en programas externos 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     a    de      de   . 

 

 

COORDINADOR/A MUNICIPAL JDP                       FIRMA Y SELLO CENTRO EDUCATIVO 
 
 
 
 
 

Fdo.-_________________________________________               Fdo.- ____________________________________________ 
 

 
La certificación la debe realizar el Centro Educativo en el que se encuentren matriculados la mayoría de los/as 
deportistas del equipo en cuestión, acreditándola mediante sello y firma de uno de sus cargos directivos. Se indicará 
el número total de deportistas de ese equipo inscritos/as en la Liga Educativa o Encuentro correspondiente y el 
número de ellos/as que pertenecen al Centro Educativo de referencia. Solo se relacionarán los nombres y apellidos 
de los/as deportistas a los que afecta la certificación. 

 

IDENTIFICACIÓN  DEL GRUPO DE PARTICIPACIÓN 

AYUNTAMIENTO: 

EQUIPO: 

DEPORTE: 

CENTRO EDUCATIVO: 

Nº DE DEPORTISTAS 
INSCRITOS EN ACTIVIDAD JDP 

 
Nº DE DEPORTISTAS CENTRO 
EDUCATIVO DE REFERENCIA  

RELACIÓN DE DEPORTISTAS PERTENECIENTES AL CENTRO EDUCATIVO DE 
REFERENCIA - CURSO ACADEMICO 2014/2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROGRAMA INCLUIDO EN EL PLAN ANDALUZ DE DEPORTE EN EDAD ESCOLAR 2014/2015 


